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RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se incluye 
a don Pedro Antonio Garcia Calvo en la lista de 
aspirantes admitidos a la aposición a la cátedra 
del Grupo IIl, «Química y materiales», de la Es
cuela de Ingenieria Técnica Naval de Cádiz_ 

Vista la reclamación formulada por don Pedro Antonio 
Garcia Calvo contra su exclusión como opositor a la cátedra 
del Grupo Il!, «Quimica y materiales», vacante en la Escuela 
de Ingenleria Técnica Naval de Cádiz; 

Teniendo en cuenta que a la mencionada reclamación el 
sefior Garc1a Calvo une hoja de servicios de la Universidad 
Literaria de Murcia, por la que acredita haber realizado, en 
ca1!dad de Profesor auxiliar de la Facultad de Ciencias, la 
práctica docente exigida para tomar parte en opOSiciones a 
cátedras de Escuelas Técnicas de Grado Medio, 

Esta Dirección General ha resuelto incluir en la lista de 
aspirantes admitidos a la referida opOSición del Grupo III. 
«Qu1mica y materiales», pUblicada en el «Boletin Oficial del 
Estado» el d1a 23 de mayo último, a don Pedro Antonio Garcia 
Calvo. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos .. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 15 de octubre de 1968.-El Director ' general, Agust1n 

de Asls. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Ingeniería Técnica. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
que se publica r€llación de aspirantes admitidos al 
concurso-aposición de las plazas de Profesores ael
juntos que se indican de la Facultad de Ctencias de 
la citada Universidad. 

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden 
ministerial de 8 de agosto de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 21) para la admisión de solicitantes al concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Profesores adjuntos, vacantes en la 
Facultad de Ciencias de esta Universidad y adscritas a las en
señanzas de <ffiistologia vegetal y animal» <1.- adjuntia) e 
«Hlstologia vegetal y anima!» (2.' adjuntía), 

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de los 
aspirantes admitidos y excluí dos al concurso-oposlclón de re
ferencia: 

Dofia Em!lia Ciarcia San Nicolás. 
Don Benjamin Femández Ruíz. 

No ha habido ningún aspirante excluido. 

Madrid, 3 de octubre de lOO8.-El Secretario general, F. Her
nández Tejero.-Visto bueno: El Vicerrector, Enrique Costa. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-aposfción 
de la plaza de Profesor adjunto de "Pediatrla 11 
Puericultura» (segunda adjuntía) de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada por la 
que se convoca al aspirante admitido. 

Se pone en conocimiento del único aspirante admitido al 
concurso-oposición para cubrir una plaza de Profesor adjunto 
de la cátedra de «Pediatría y Puericultura» (segunda adjuntlal 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada que 
los ejercicios de oposición darán comienzo el día 7 de noviem
bre próximo, a las diez de la mañana, en dicha Facultad de 
Medicina (carretera de Jaén). 

Granada, 13 de septiembre de 1968.-El Presidente del Tri
bunal, A. Peña. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor adjunto de «Fundamentos de 
Filosofía e Historia de los Sistemas FilosóficoS71 de 
la Facultad de Filosofia y Letras de la Universi· 
dad de Oviedo por la que se convoca al' opositor 
admitido. 

Por la presente se convoca al único opositor a la plaza de 
Profesor adjunto de «Fundamentos de Filosofia e Historia de lOS 
Sistemas Filosóficos», convocada por Orden ministerial de 25 de 
enero de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de febrero), 

vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Oviedo, para dar comienzo a los ejercicios el día 3Q de oc
tubre, a las diez de la mañana, en el Seminario de Filosofía. 

Oviedo, 9 de octubre de 1968.-El Presidente del Tribunal, 
Gustavo Bueno Martinez. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 19 de octubre de 1968 por la que se 
anuncia concurso libre para la provisión de seis 
plazas de Ayudante de Ingeniero para los Depar
tamentos de Aerodinámica, Equípo y Armamento y 
Secretaria General y Técnica del Instituto Nacional 
de 'Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas». 

BASES 

Primera.-Podrán solicitar tomar parte en este concurso libre, 
con la prueba de aptitud correspondiente, si hubiere lugar a ello, 
todos los espafioles que hayan terminado sus estudios para la 
obtención de los títulos oficiales de Grado Medio de Ayudante de 
Ingeniero, Perito o Ingeniero Técnico de las especialidades que 
en los correspondientes anexos para cada plaza se mencionan. 

Segunda.-8e fija como limite de edad no haber cumplido 
los cuarenta años en la fecha de esta convocatoria. 

Tercera.-En las solicitudes deberá hacerse constar expresa
mente la conformidad de los interesados con la dedicación com
pleta de su actividad profeSional a las necesidades del Instituto. 

Cuarta.-La categor1a administrativa de esta plaza será la de 
Ayudante de Ingeniero (Personal Técnico Auxiliar, primer suo
grupo del Reglamento del INTA>. 

Quinta.-Los requisitos para las plaza que se anuncian y los 
méritos que se tendrán en cuenta figuran en los anexos corres
pondientes, que estarán expuestos en el tablón de anuncios del 
Instituto (Serrano, 43). 

Sexta.-EI Tribunal calificador podrá solicitar cuantos datos 
juzgue necesarios para poder comparar los méritos de los con
cursantes. 

Séptlma.-El Tribuna,! calificador decidirá. al examen de las 
solicitudes de los concursantes, si existe alguno con méritos sufi
cientes, superiores a los demás, para obtener directamente la 
plaza o propondrá al Comité Ejecutivo del Patronato la conve
niencia de realizar la oposición, para lo que se otorgará un plazo 
no inferior a dos meses. 

Octava.-En caso de opOSición, los programas correspondien
tes serán propuestos por el Director general al Comité Ejecutivo 
y por éste al Pleno del Patronato. para su resolución. 

Novena.-Dicho TrIbunal podrá proponer se declare desierta 
la plaza si estimase que ninguno de los concursantes reúne ap
titud suficiente para desempefiarla. 

Décima.-EI Tribunal será preSidido por el Secretario general 
y Técnico del Instituto y formarán parte de él, como Vocales, los 
Directores de los Departamentos de Aerodinámica y Equipo' y 
Armamento. 

Undéclma.-Las instancias deberán ser dirigidas al excelentl
slmo señor Director general del Instit.uto, debidamente reintegra
das. Las que formule el personal de la Escala de Ayudantes del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos serán cursadas por conducto 
reglatnentario. 

Duodécima.-El concursante que resulte admitido, si es mili
tar, quedará en la situación de «Servicios especiales, Grupo de 
Destinos de Interés Militar». 

Decimotercera.-El plazo de admisión de documentaciones 
será de quince días, a partir de la pUblicación de este concurso 
en el «Boletin Oficial del Ministerio del Aire». 

Decimocuarta.-Para tomar posesión de la plaza será condi
ción previa la presentación del titulo oficial correspondiente. 

Decimoquinta.-El aspirante admitido se comprometerá a 
prestar servicios en el Instituto por un tiempo no Inferior a 
cinco años; si bien el primer períodO de seis meses será de 
prueba, y tanto el Instituto como el admitido pueden libremente 
rescindIr el contrato de trabajo. 

Decimosexta.-Las condiciones económicas son las que el Ins
tituto tiene establecidas para el personal Técnico Auxlliar, pri
mer subgrupo, en la expresada categoría. 

ANEXO NUMERO 1 

Secretaría General Técnica 

Una plaza de Ayudante de Ingeniero para la Sección de 
Obras. 

Titulación: Ayudante de Ingeniero Aeronáutico, Perito Aero
náutico, de la espeCialidad de Aeropuertos, o Ingeniero Técnico 
en ayudas a. la navegación. 

Conocimientos: El concursante deberá tener especialmente 
conocimiento sobre proyectos y realización de obras de laborato
rios '1 de tipO industrial. 
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Mét1~: 

al rr~st;ación d~ trab!!-jos en el INTA. 
bl Haber realiZado trabajos en las espeolaUdades ae Aer9-

puertos o Infraestructuras. 
e) Tiempo de los destinos desempeñados en Organismos ofi

ciales o Empresas particulares. 
d) Idiomas.' 
e) Los concursantes pOdrán alegar además las circunstan

cias adicionales que consideren como méritos. 

ANEXO NUMERO 2 

l)epartamento de Aerodi1iCÍ,mica 

Una plaza de Ayudante de Ingeniero para la Secci6n de En
aay{)8 Aerodinámicos. 

Tttulaai6n: Ayudante de Ingeniero Aeronáutl(l(l, Perito Aero
náutico, de la especialidad de Aeronaves. o Ing~niero Técnico en 
Aeronaves. 

Conocimientos: El concursante deberá tener conocimientos 
sobre la utllización de túneles de baja velocidad y conocer téc
nicas básicas de programación y manejo de ordenadores ~Iec
trónieos. 

Mé~tos: 

al r-rllS~lLci(t!1 <te trp.bajos en el INT.\. 
b) Rp.\:ler realiZado trabajOS en tÚPeles al! pequeña velQQldl4. 
c) Tiempo de los destinos desempefiados en laboratprios o 

fábricas aer9páuticas n¡¡.clonales o extranjeros. 
(l) IdiQml'-$. 
el L9II. eQnclJTSlID~1! podrán alegar a4emás hlll cÍJ'euPlltan

el", ,Q.iclOOP.IIlS que cQnslderen como méritos. 

ANEXO NUMERO 3 

Departamento de Aerodinámica 

Una p~a de Ayudante de Ingeniero para la Secci6n de Aero
na.ves. 

Titullil.ción: Ayudante de Ingeniero Aeronáutico, Perito 
Afronáutico, c:le la especialidad de. Aeronaves, o Ingeniero Téc
ruco en Aeronaves. 

CQIlQC1ml,ntQs: l!!l concur$ante de~rá teper conQCim.ientos 
~J;¡re técnJca <le ,ns3Y08 de estructuras ll&on4uttCa,s y IIQbre 
el ma~jQ de équlpos de extensometria, fotoel!l,sticidad, etc. 

MérltQs: 

110) J;>r(l$tación de trabajos en el INTA. 
p) Haber realizado trabajos en lalx>ratorios de Ensayos 

Estáticos y Pin¡UnicQs. 
() Tiempo de los destinos desempefiados en labt;>ratorlos o 

fá.br1c~ aeronáuticas nacionales o extranjeros. 
d) Idiomas. 
e) Los conl;ur~tes podrán alegar ad(lmás las clrCUUstan

das adicionales que conslcteren como méritos. 

ANEXO NUMERO .. 

Departamento de AerOlZtnámica 

Una plaza. de AyUdante de Ingeniero para l~ ~cci6)'l de 
iI!Istudi08 Aerodinámicos. 

Titulación: Ayudante de Ingeniero Aeronáutico, Perito 
Aeronáutico, de la especialidad de Aeronaves, o Ingeniero Téc
nico en Aeronaves. 

Conocimientos: El concursante deberá tener conoolmielltos 
sobre las técnicas básicas de programación y manejo de orde
nadores electrónicos. 

Méritos: 

~) Premci6n de trabajOS en el INTA. 
b) 14ber reaUza40 trabajOS de progr~mación y ma~jo de 

ordenadores electr6mcos. 
e) Tiempo de lQ/! destinos desempeñados en labor~torios 

o fábricas aeronáuticas nacionales o extranjeros. 
d) Idiomas. 
e) Los concursantes podrán alegar además 1(1.8 cirCUI)8tp.n

clas adicionales que consideren como mérito~. 

ANEXO NUMERO 5 

Departamento de EqUipo y Armamento 

Una plaza de Ayudante de Ingeniero para la Sección d4/ 
lnatrumentos de a Bordo. 

Titulación: Ayudante de Ingeniero Aeroná,ut\oo, Pltrito 
Aeronáutico, Ayudante de Ingenien) de TeliICQIll\ID1Qa.cióp, 
Perito de TelecommUCIlCi6n o Ingeniero TécniCO tn equipos 
eJeetr6n!cos. 

Conocimientos: El concursante debllrp, ttnor COUoc:lPllentoll 
IObre ca.libra.ci6n, montaje, utiliZaci6n y mantenhnfento de 

jro;tl:~ptos y equiPOs pp.ra medida¡¡ de Parámetros en ensa.
yos en vlleio. en e~ªl, pe sepsores de presl6n, temperatura, 
e¡¡f~rzos. ¡loeleración, qesplazam!e)'ltos angulares y lineales, 
reglstrl'4ores de Inscrlpci6p. directa y fotográfic¡l. 

Méritos: 

I.Iol Pre/it¡l.c¡ión de trªblljos en el INT.A.. 
bl lI!lber realizadO trabajOS en relaci6n ce))) los cOJ'lWimlell-

t~ ªrri1;¡~ det!l..ll¡¡.ct~. . 
cl Tiempo de los destinos dese¡npeiiJ!.~ en lª,bQr~tortQS 

Q !ªbfi¡:~1i ¡¡.~ronáuticQ,~ nacionales o extranJ(lros. ' 
qJ ¡<lioma.s. . 
e) Lo¡¡ concursantes po(irán alega,r además las clrcup.st31l

cia/) a.diclonales que consideren como méritos. 

ANEXO NUMERO 6 
\ 

Departamento de Equipo y Armamento 

Una PIMla. de Ayud¡¡.nte de Ingeniero pare. lit $ecci9n de 
Electricidad y Electrónica. 

'¡'itl\lación: AYudltnte de Ingeniero Aeromíutico, Perito · 
Aeronáutico, Ayudante de Ingeniero· de Telecomunicación, l?e
rito de Telecomunicaci6n o Ingeniero TécnlCo en equipos elec- . 
tr6nicos. 
. Oon06lmientos: El concursante deberá tener conocimientos 
sobre' técnicas de calibraci6n en equipos electrónicos. 

Méritos: 

a) Prestación de trabajos en el INTA. 
b) Haber realizado trabajos de calibraci6n de eqUipos elec-' 

tr6nicos. 
c) T!e~¡;¡O P.e IQ/) destinos desem¡wf¡adO/i en laboratorios 

o fá~ricas aeropáuticp.s nacionales o ex;tranjer08. 
. dl ldlORllls.· . 

e) Los cQneurs!lntes JJ$án alegar adem(l,s las circunstan
cias adicionales que consideren como mérltos. 

Madrid, 19 de octubre de 1968. 

ADMINISTRACION L·OCAL 

RESOLUCION de la Diputaotón Provincial de Ma
drid referente al concurso convocado por esta Cor- . 
poración Para prQVeer una pZ/lZa de Capataz de 
Repoblación del Servicio Forestal. 

En el «Bolétln Oficial de la. Provincia de Madrid» núme
ro 164, del día 10 de julio de 1968, se han publiCadO las bases 
de convocatoria del concurso convocado por esta. Corporación 
para proveer una plaza de Capataz de Repobladón del Servicio 
Forestal. 

¡'3S instanci~ para t\)maT pm:te en el mismo deberán pre
sen.t.\lrse <lentrQ gel Plfl7;O ele tn¡inta. días hábiles, contados a 
par~ir del sigUiente al de la pupl1caci6n del anuncio de esta 
convocatoria en el «Boletln Oficial del EstadO», en el Registro 
General de la Corporación, Garcla de Paredes, 65, cualquier 
día hábil, de diez de la inañana a una de la tarde y debida-
mente reintegradas. 

Madrid, 15 de octubre de 1968.-El Secretario, Slneslo Mar
tlnez y Fernández-Yáfiez.-5.837-A. 

RESOLUCION del Ayuntanniento de Benidorm 
(Alicante) por la que se hace P'Ública la com'[X)St
cían de los Tribunales calificadores de las oposi
ciones y concursos convocados para proveer plaza3 
vacantes de la plantilla de personal de este Mu
nicipio. 

El AYUDta.mtento de Beniqol'm (Alipante), de conformidad 
con lo dJlJPuesto en el Reglamento de Funcionarios de la Ad
mlnj.¡¡trp,eiÓtl Local y el de Oposiciones y Ooncursos, hace pú
bUQI' 11\ co¡nposlclón ~e 1011 respectivos Trlbupales calificadores 
de las oPQS1cionee y cOPC\lr¡¡os convQCII406 al ettll)to para pro
veer plazas vacantes de la plantilla de person&l · de este Mu
nicipio, cuya relación de aspirantes admitidos se publicó en el 
liol&tip Ofioial ílltl EstadO» nÜJ!l{ll'o 13~, de lQ de juniQ lUtimo. 

1. TriQunllJ c{!,UfiCtl.dOl' ele 1110 QPQlilCl6nJara. tres gl~aII d, 
OfioJal de lSecrttorla y dos plazM de Orlo! de la Int~ellctón 
de Pond08. .. 


